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LA DEUDA MILITAR
Deuda ilegítima, deuda odiosa

DEUDA MILITAR TOTAL 2013

5592’48 millones de €

DEUDA MILITAR ESCONDIDA EN 2013

1441’46 millones de €

INTERESES DE LA DEUDA MILITAR EN 2013

205’46 millones de €

DEUDA MILITAR POR PERSONA Y AÑO EN 2013

119,75 €



DEUDA PÚBLICA
ESPAÑOLA
El total de la deuda pública española, calculada siguiendo el Protocolo de Déficit Excesivo (PDE), 
superará con creces el billón de euros a fines de 20131. Esta es la metodología seguida por Eurostat 
para calcular la deuda de los Estados de los países miembros de la UE y según indican los últimos datos 
del Banco de España, correspondientes al avance del segundo trimestre de 2013, la deuda pública 
española ha alcanzado ya los 943.410 millones de €, el 92,3% del PIB2.  Pero si la calculamos como el 
total de los pasivos en circulación de las diferentes administraciones públicas, de nuevo según datos 
del Banco de España, ésta se sitúa en 1,28 billones de euros, un importe equivalente al 125% del PIB.

Curiosamente, la metodología utilizada por Eurostat presenta una deuda pública inferior en 338.549 
millones de €, dado que no incluye todos los pasivos adquiridos por las administraciones públicas, 
como las deudas que mantienen las administraciones públicas entre sí o los créditos comerciales, más 
otras cuentas pendientes de pago3. 

Pero eso no es todo: según las estimaciones de Eurostat, la deuda pública española seguirá creciendo 
durante los años 2013, 2014 y 2015 con independencia de las mejoras que pudiera experimentar la 
economía española.

La deuda pública se construye con tres fórmulas que suele utilizar el Estado para conseguir crédito con 
el que financiarse mediante:

1. Préstamos que le dan los bancos.
2. Créditos que dan organismos internacionales (Mecanismo Europeo de Estabilidad, FMI, o Banco 

Europeo de Inversión, etc).
3. Emisión de letras, bonos, obligaciones u otros títulos de deuda que “vende” en el mercado financiero 

(a bancos, fondos de inversión, fondos de pensiones, inversores y especuladores)

Los acreedores de la deuda de las Administraciones Públicas son, por orden de importancia, las 
entidades de crédito españolas que entre adquisiciones de títulos y préstamos se le adeudan 393.212 
millones de euros. Bancos e inversores extranjeros con 337.623 millones de euros ocupan el segundo 
lugar. Las propias Administraciones Públicas son acreedoras por un importe de 226.020 millones de 
euros4. A los fondos de inversión y de pensiones privados se les adeudaban 123.091 millones de euros 
en diciembre de 2012, a empresas no financieras 61.683 millones de euros y a particulares 35.924 
millones de euros.  

1 http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1105.pdf
2 http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1106.pdf
3 http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/htmls/notamet_pde.pdf
4 Dentro de este capítulo figuraría el Fondo de Reserva de la Seguridad Social que es “la hucha de las 
pensiones” y que posee más de 55 mil millones de euros invertidos en deuda pública española. 2

http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1105.pdf
http://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a1106.pdf
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DEUDA MILLONES DE EUROS diciembre-12 % s/Total

Entidades de crédito 393.212 33,39%
Resto del mundo 337.623 28,67%
Administraciones Públicas 226.020 19,19%
Instituciones financieras no monetarias (Fondos Inversión, pensiones) 123.091 10,45%
Sociedades no financieras 61.683 5,24%
Familias y hogares 35.924 3,05%

DEUDA TOTAL (PASIVOS EN CIRCULACIÓN) 1.177.553 100,00%
Fuente: Cuenta financieras de la economía española Banco de España

Total deuda Administraciones Públicas por acreedores. Diciembre 2012 (Millones €)

Total deuda consolidada Administraciones Públicas por acreedores. 
Diciembre 2012 (Millones €)
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 A QUIÉN LE DEBEN    LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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Si eliminamos la deuda entre Administraciones Públicas, los pasivos consolidados ascenderían a 951.533 mi-
llones de euros y el 54,26% está en poder de instituciones financieras residentes (bancos, fondos de inversión 
y de pensiones).

Deuda Total AAPP por acreedores (incluyendo valores distintos de acciones, préstamos, otras cuentas a pagar)

DEUDA MILLONES DE EUROS diciembre-12 % s/Total

Entidades de crédito 393.212 41,32%
Resto del mundo 337.623 35,48%
Instituciones financieras no monetarias (Fondos Inversión, pensiones) 123.091 12,94%
Sociedades no financieras 61.683 6,48%
Familias y hogares 35.924 3,78%

DEUDA TOTAL CONSOLIDADA (PASIVOS EN CIRCULACIÓN) 951.533 100,00%
Fuente: Cuenta financieras de la economía española Banco de España

Total deuda Administraciones Públicas por acreedores. Diciembre 2012 (Millones €)

Total deuda consolidada Administraciones Públicas por acreedores. 
Diciembre 2012 (Millones €)
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¿Por qué es importante conocer este dato?  
Porque la banca española, además de ser la princi-
pal tenedora de la deuda privada generada por la 
especulación financiera de grandes empresas, es 
la acreedora de los préstamos con los que finan-
cia, gran parte de su actividad, la industria militar 
de la que a su vez España es deudora.



LA DEUDA
MILITAR
La deuda militar española tiene una compleja composición.

        Existe una deuda ordinaria, generada por la gestión ordinaria de los presupuestos de Defensa 
y de los demás gastos militares adscritos a programas encuadrados en otros ministerios, todos ellos 
deficitarios.

                Hay otra deuda extraordinaria originada por los créditos extrapresupuestarios que habitualmente 
otorga el Consejo de Ministros para “sobrefinanciar” programas del Ministerio de Defensa que resulta 
impopular reconocer en los presupuestos: normalmente estos créditos se destinan a financiar las 
operaciones militares en el exterior y a pagos de los Programas Especiales de   Armamento (PEAS).

          Deuda debida a los intereses que generan los capítulos anteriores.

2.1.-  Deuda ordinaria
Como el resto de la deuda pública, ésta se contrae cuando los gastos comprometidos por los diversos 
programas y capítulos presupuestarios no pueden ser atendidos con los ingresos del Estado y se debe 
acudir a los mercados internacionales a “pedir” el dinero que no se tiene.

Deuda oculta

Es necesario destacar que una parte importante de la deuda ordinaria está escondida en otros 
ministerios que contribuyen al gasto militar de manera muy importante.  En el caso de los gastos 
militares la singularidad respecto del resto de la deuda pública consiste en que en la composición 
del gasto militar participa el Ministerio de Defensa, pero también están involucrados trece de  los 
quince ministerios que actualmente existen en España, los cuales mantienen partidas diversas que 
financian gasto militar, como ocurre, por ejemplo, con Industria, que financia el pago de parte de los 
programas de armamentos de los ejércitos, o Interior, que financia formación militar y a la Guardia Civil;  
o Presidencia, que financia el CNI;  o Exteriores, que financia la participación española en la OTAN, etc.

Como  hemos explicado en otras ocasiones5, el gasto militar español es un gasto oculto. Menos de 4 de 
cada 10 euros del gasto militar se encuentran incluidos en las partidas del Ministerio de Defensa6.  Por 
ello, cualquier estimación sobre la Deuda Militar acaba siendo una estimación a la baja dado que no se 
tiene control sobre el 100% del Gasto Militar existente en los distintos ministerios.

Eso no es todo: el Ministerio de Defensa minimiza arteramente sus presupuestos para aparentar 
austeridad, pero acaba gastando anualmente, al menos desde hace una década, en torno a un 16% 
más de lo presupuestado, generando un constante sobreendeudamiento “ordinario” al Estado.7  De 
este modo, desde 2002 a 2011, el Ministerio de Defensa ha gastado 10.938 millones de euros más de 
los inicialmente presupuestados8.

5 Puede verse Scribd: Presupuestos Defensa 2013
6 Scribd: Presupuestos Defensa 2013
7 Pueden consultarse “El Presupuesto Militar en España: Retórica política y realidad sobre el empleo”, 
Fundación Alternativas, Abril 2013 (Falternativas.org) y “El gasto militar contribuye enormemente a la 
deuda pública” publicado por Jonh Doe en http://www.centredelas.org/
8 Scribd: LIQUIDACION gasto Defensa 2011 5

http://es.scribd.com/doc/110517782/Presupuestos
http://es.scribd.com/doc/110517782/Presupuestos
http://www.falternativas.org/prensa/la-fundacion-en-los-medios/el-presupuesto-militar-en-espan-a-reto-rica-poli-tica-y-realidad-sobre-el-terreno
http://www.centredelas.org/index.php?option=com_content&view=article&id=1036%3Ael-gasto-militar-contribuye-enormemente-a-la-deuda-publica-liquidacion-del-presupuesto-de-2012&catid=42%3Aeconomia-de-defensa&Itemid=63=es
http://es.scribd.com/doc/141892196/LIQUIDACION


En el ejercicio 2011, último en que la IGAE (Intervención General de la Administración del Estado) ha 
publicado su supervisión completa de las cuentas del Estado, el Ministerio de Defensa excedió en 1.144 
millones de euros su propio presupuesto, exceso únicamente inferior al que tuvo el extinto Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, que hubo de hacer frente a la gran factura social de la crisis económica.

Al aspecto cuantitativo del enorme y disfrazado gasto militar y su contribución, año tras año, al déficit público 
español, debemos añadir una dimensión cualitativa que nos habla de la desproporción de este enorme gasto:

El ejército español está sobredimensionado, manteniendo una estructura y una composición 
rotundamente innecesarias9

a.  Cuenta con un mando por cada dos soldados10

b. Los sueldos militares de los altos mandos son desorbitados11

c. Mantienen un sistema de “asistencia y previsión social”  privilegiado y de alto coste, el cual está 
prácticamente privatizado12

d. Tiene un claro carácter intervencionista y agresivo, con 67 intervenciones en el exterior desde Felipe 
González hasta la fecha13

e. Se encuentra supeditado a los intereses de la OTAN

f. Subvenciona fuertemente una industria militar inmoral

Cuatro de cada diez euros invertidos en personal por el estado se destinan a control social (ejército, 
guardia civil y policía)14.

 Detrae importantes recursos necesarios para cubrir necesidades socialmente útiles.

Estas particulares características del gasto público destinado a Defensa hacen que la deuda que se genera 
de forma ordinaria por el gasto militar sea una de las menos justificadas y más perjudiciales de todo el gasto 
público, tanto a nivel económico como ético.

Si, para el ejercicio de 2013, estimamos que el gasto militar del Estado, excluidos  el pago de la deuda contraída 
en años anteriores y los créditos extraordinarios que se prevé que el Estado autorice, es de al menos 14.927,8 
millones de €, y el presupuesto total del Estado es de 382.048,8 millones de €, el porcentaje de gasto militar 
sobre el total del presupuesto sería de 3,91%. Por lo tanto para calcular la deuda militar ordinaria usaremos 
posteriormente este mismo porcentaje.

2.1.-  Deuda militar Extraordinaria
Concepto

Pero si la contribución “ordinaria” de los gastos militares a la deuda pública española es muy importante, lo 
es más la contribución de la deuda extraordinaria generada por:

1. Los créditos extraordinarios que el Estado concede para las operaciones militares en el exterior y que 
están infra presupuestadas en los PGE. En el último Consejo de Ministros del mes de Marzo se concedieron 
514 millones de euros por este concepto15.

2. La adquisición de Programas Especiales de Armamentos (PEAS), que ha llevado a la práctica “suspensión 

9 Utopia Contagiosa
10 Ibd.
11 Utopia Contagiosa: Los sueldos de los militares/ y Utopia Contagiosa: Los militares tienen intereses 
personales en mantener las operaciones de mantenimiento de la paz 
12 Utopia Contagiosa: El escandaloso desastre del sistema sanitario militar
13 Intervenciones humanitarias
14 Scribd: LIQUIDACION gasto Defensa 2011
15 Utopia Contagiosa 6

http://www.utopiacontagiosa.org/2013/01/19/nueva
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/04/09/los
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/05/23/los-militares-tienen-intereses-personales-en-mantener-las-operaciones-de-mantenimiento-de-la-paz/
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/05/23/los-militares-tienen-intereses-personales-en-mantener-las-operaciones-de-mantenimiento-de-la-paz/
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/04/20/el
http://prezi.com/gxmf6nuitrjs/intervenciones
http://es.scribd.com/doc/141892196/LIQUIDACION
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/04/02/nuevos-creditos-para-operaciones-en-el-exterior/


de pagos” al Ministerio de Defensa y que encubre una nueva burbuja financiera capaz de arrastrarnos a 
todos.

3. Las pérdidas que arrojen las compañías militares propiedad del Estado (principalmente Navantia, cuyo 
déficit es tremendo, IZAR) que sean saneadas mediante el pago por parte del tesoro público. A fecha de 
hoy no sabemos si se ha producido en 2013 este saneamiento y en su caso por qué cuantías.

2.2.1.-  Las operaciones militares en el exterior.
El Tribunal de Cuentas censuró a Defensa por su falta de rigor presupuestario en los presupuestos de las 
operaciones militares en el exterior16.

En concreto, el Tribunal de Cuentas criticaba dos aspectos:

• El desproporcionado número de órganos de contratación (que sirve básicamente para manipular los 
concursos y darlos a dedo)

• El desproporcionado, poco realista y falto de rigor gasto presupuestario en materia de misiones en el 
exterior de las FAS (el crédito inicial para 2009 y 2010 fue algo más de 16 millones de € y el gasto final fue 
de 788 millones, es decir, 55 veces más).

Si bien esta partida, iniciada en 1990, era poco importante:  18’7 millones de €, ha ido subiendo progresivamente 
y en 2011 llegó a 861’4 millones de €.

En 2012 el Ministerio de Defensa proyectó para operaciones de las FAS en el exterior sólo 14’3 millones de €, 
sin embargo, mediante créditos extraordinarios, se gastaron 770 millones de €.  Toda la diferencia se consiguió 
endeudando más al Estado.  Dado que todos los años ocurre igual, no se puede alegar desconocimiento o 
gastos extraordinarios, sino que lo que subyace es una mala praxis política que tiene como objetivo ocultar 
parte del gasto militar español y ocultar nuestro comportamiento internacional como una nación militarista 
e intervencionista.

2.2.2.-  Las peculiaridades de los Programas Especiales de Armamento (PEAS)
La deuda referida a los PEAS responde a las compras por parte del Estado español de diversos sistemas 
sofisticados de armamento, a partir de 1987,  con plazos de pago y entrega de hasta 30 años.  Dicha deuda 
se ha generado de forma ininterrumpida desde la VI Legislatura, en el gobierno de Aznar, siendo su principal 
artífice Pedro Morenés, por entonces Secretario de Estado de Defensa y actualmente Ministro de Defensa.

Su mecánica perversa

Aznar ordenó iniciar esta serie de programas de compra de armamento sofisticado para ponernos a la altura 
de nuestros países vecinos, con la particularidad de que, al no tener previsto este tipo de compras en los 
Presupuestos ni capacidad para financiarlas, y para aparentar que tales compras no incrementaban el gasto 
militar real, ni influían en la deuda y el déficit, ordenó una “ingeniosa” fórmula de pago que ya hemos 
denunciado en otras ocasiones17:

S e comprometían diversos programas con las principales industrias militares, aplazando su entrega 
y pago hacia el futuro.

• Esto tiene una primera consecuencia militar: cuando dentro de 10, 15 o 20 años se entreguen los 
armamentos, serán más o menos obsoletos e ineficientes. Por ello se tendrá que hacer un nuevo 
programa de armamentos que se comenzará a financiar en el presente pero se irá pagando en el 
futuro y, nuevamente, para conseguir armamento obsoleto. Es decir, se produce un círculo vicioso 
que nos endeuda cada vez más a cambio de armas que no van a servir. ¿Quién saca beneficio de 
ello? Las arcas públicas sólo deuda. Seguramente habrá beneficio para intermediarios, beneficios 
para la industria militar, y …, no sabemos distinguir cuál es el beneficio para la sociedad española, 
pero sí los perjuicios:  deuda pública disparada, recortes sociales, orientación militarista de la I+D, 

16 en:  Utopia Contagiosa
17 Scribd: La Burbuja Financiera Militar6 7

http://www.utopiacontagiosa.org/2012/12/10morenes-se-compromete-a-no-hacer-trampas-con-las-misiones-internacionales-en-los-presupuestos/
http://es.scribd.com/doc/71770106/La-Burbuja-Financier-A-Militar


…
• Por otro lado, hay una consecuencia financiera que es que resulta muy cómodo proponer un 

programa de armamentos a precios del presente ocultando a la sociedad los sobrecostes que, 
necesariamente, van a surgir por dilatar la entrega del material uno o dos decenios.

• Por otro lado, este tipo de programación de inversiones implica la cautividad del Ministerio de 
Defensa y de las arcas públicas porque si ya se han invertido montos importantes de euros en su 
desarrollo será muy complicado renunciar al programa aunque se sepa que las armas que se van 
a conseguir serán ineficientes.   Como consecuencia, el Ministerio de Defensa se vuelve cautivo 
de la industria militar, lo cual se ejemplifica muy bien viendo la inmensa cantidad de viajes a 
Sudamérica, África, Oriente Medio, Oceanía, Asia, …, que ha realizado Morenés para intentar 
vender armas españolar y así paliar en parte la deuda de los PEAS.

Se otorgaban créditos a las industrias militares a interés cero para que investigaran y fabricaran 
el armamento comprometido. ¿Qué otra industria o sector productivo nacional obtenía u obtiene 
intereses tan bajos?, ¿se puede considerar que una práctica así es injusta y que fomenta la competencia 
desleal entre el sector militar y los demás?
Dichos créditos se daban (y se dan) a cargo del extinto Ministerio de Ciencia y Tecnología y del 
actual Ministerio de Industria. Es decir, Defensa no gana ni pierde. Es sólo un intermediario. Así se 
consigue ocultar parte del gasto militar en los presupuestos de otros ministerios y se intenta dar la 
imagen de que Defensa es un ministerio austero.
Una vez las industrias militares realizaban las entregas, se les pagaba su precio (con las correspondientes 
desviaciones por encarecimiento de materiales, mejoras, intereses, aumento de la inflación, etc.) 
que, como puede verse en la tabla 4, suponen un sobrecoste medio del 59’67 %
Las empresas devolvían, acto seguido, al Ministerio de Industria los créditos aportados, eso sí, sin 
intereses pues así se había pactado.  Sin embargo, esto tampoco se ha respectado y, por si faltaba 
algo, hasta la fecha, el Estado Español, a través de los créditos a interés cero, ha entregado a la 
industria militar la cuantiosa suma de 15.000 millones de euros, que ésta no ha devuelto, como 
ha dicho el Secretario de Estado de Defensa en su comparecencia ante la Comisión de Defensa del 
Congreso de los Diputados de 23 de mayo de 2013.
Los intereses que se han dejado de cobrar a la inmoral industria armamentística han sido sufragados, 
por tanto, por el erario público, esto es, por todos los españoles.

Los  acreedores de la Deuda Militar

Interesa saber quiénes son los acreedores de esta ingente deuda militar.

Tenemos, en primer lugar, los nombres de las principales industrias militares comprometidas en estos 
programas:

• Navantia, por los Buques de Acción Marítima (BAM); los Submarinos S-80, Fragatas F105, y el Buque de 
Proyección Marítima Juan Carlos I

• El Consorcio EADS (que integra a otras industrias de las principales del sector) por los cazas Eurofighter, 
los helicópteros Tigre

• Un consorcio establecido por Eurofighter, Augusta y Stork Fokker Aerospace por los helicópteros NH 90

• AIRBUS por los aviones A400 

• Santa Barbara Systems – General Dynamics por los vehículos blindados Pizarro y los tanques Leopard, 
que tienen licencia de la alemana Krauss-Mafei-Wegmann para su desarrollo.

Todas estas empresas militares constituyen un entramado complejo de intereses comerciales-industriales- 
políticos y financieros que hemos dado en llamar “complejo militar-industrial”.

Pero, a su vez, estas empresas han efectuado sus grandes inversiones para la fabricación de estas armas 
gracias a los créditos que les dan las grandes corporaciones bancarias españolas, en definitiva otros de los 
grandes beneficiarios de la industria militar y de estos programas.
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Según un estudio de SETEM18, durante 2007 a 2011, se encontraron más de 30 bancos que han financiado a 
este tipo de industrias militares para construir barcos de guerra, aviones, helicópteros, blindados, misiles u 
otro tipo de armamento.

Estos bancos han transferido, al menos, la cifra de 2.300 millones de euros en dicho período a la industria 
militar mediante diversos mecanismos: por medio de transnacionales, empresas de capital-riesgo, inversiones 
particulares, intermediarios financieros o SICAV. Es decir, inversiones altamente especulativas y con una 
ínfima aportación de impuestos.

Entre los principales inversores bancarios en esta industria, y por tanto en gran parte tenedores de la deuda 
militar española, encontramos los siguientes: 
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Pero eso no es todo: estos grandes bancos además forman parte de los accionariados de las grandes industrias 
militares, a veces con inversiones directas y la mayoría de las veces mediante inversiones en sociedades de 
inversión intermediarias (entre estas las principales que han sido detectadas son Madrigal Participaciones, 
Liquidambar, Carisa, Grupo Isolux Corsan, Oesia Network, Vector  Capital, Técnicas reunidas, Inmize Capital, 
Synergy  Industry and Technology, Hiscan Patrimonio y Clave  Mayor).

En la siguiente tabla se consignan los principales inversores bancarios en las industrias militares (tabla 3). 

ENTIDAD FINANCIERA PARTICIPACIÓN ACCIONARIAL EN EMPRESAS DE ARMAMENTO ESPAñOLAS

Banco Santander AMPER (1,29%)

BBVA AMPER (2,63%)

Banco Sabadell (incluye CAM)
AMPER (6,04%) un 1,04% del Banco Sabadell + el 5% a través de Liquidambar, de quien 
la CAM posee el 13,33% 
EMTE SISTEMAS (20%) 

Grupo Banco Espirito Santo AERNNOVA (26%)

Clearstream Banking Sa AMPER (2,20%)

18 Finanzaseticas.org8

http://finanzaseticas.org/wp-content/uploads/2012/05/inversiones_explosivas_web.pdf


Mellon Bank AMPER (2,13%)

Goldman Sachs AMPER (2,03%)

J.P. Morgan AMPER (1,86%)

Deutsche Bank AMPER (1,82%)

Barclays Bank

- AMPER (1,62%)  
- INDRA (5,15%)  
- INMIZE (80%): a través de Indra, de quien Barclays Bank tiene el 5,15%.  
- IBERIA MANTENIMIENTO (6,01%): a través de Black Rock Inc del que Barclays Bank 
posee el 2,3%.

Bank Leu AMPER (1,21%)

BNP Paribas CAF (5,473%)

Union Bank of Switzerland IBERIA (MANTENIMIENTO) (3,057%)

BANCA CÍVICA: 
Caja de Navarra, CAN (29,1%) 
Cajasol (Cajasol+Caja Guadalajara) 
(29,1%) 
Cajacanarias (21,3%) 
Caja de Burgos (20,5%)

- TECNOBIT: Banca Cívica tiene el 39,36% a través de Oesia (dedicada en su 100% a 
Tecnobit). El 33,1% viene de la CAN y el 6,26% de Caja Burgos. 
- CAF (1,06%):a través de Cajasol + (3,01%) a través de Carisa (entidad financiera 
participada por Cajasol en un 60,01%). 
- AMPER (10,10%): Banca Cívica tiene el 5,1% a través de Cajasol, y un 5% a través de 
Liquidambar (de la que Cajasol posee el 13,33% y Caja Burgos un 13,33%). 
- ALESTIS (36%): a través de Cajasol, en una participación conjunta con Unicaja y BEF. 
- AERNNOVA (11%): a través del Grupo Isolux Corsan, del que Caja Navarra posee el 
6,11%, Cajasol posee el 15,61% y Cartera Perseidas tiene el 10%, participada por Caja 
Burgos en un 40,54%. 
- ACITURRI (30,69%): con un 12,81% directo a través de Caja Burgos y un 17,88% a través 
de Madrigal participaciones, del que Caja Burgos posee el 14,30%.

BANKIA: 
Caja Madrid (52,06%) 
Bancaja (37,7%) 
Caja de Canarias (2,45%) 
Caja Avila (2,33%) 
Caixa Laietana (2,11%) 
Caja Segovia (2,01%) 
Caja Rioja (1,34%)

- AMPER (1,77%): a través de Bancaja. 
- EMTE SISTEMAS (20%): a través de Caja Madrid. 
- INDRA (20,121%)  
- IBERIA (MANTENIMIENTO) (12,051%)  
- INMIZE (80%): a través de Indra, de quien Caja Madrid tiene el 20,12%. 
- ACITURRI (17,88%) a través de Madrigal participaciones, del que Caja Ávila posee el 
6,24% y Caja Segovia el 7%.

BANCO MARE NOSTRUM (BMN): 
Caja Murcia (41%) 
Caixa Penedès (28%) 
Caja Granada (18%) 
Sa Nostra (13%)

- TECNOBIT (9%): a través de Caja Granada por su participación en Oesia (que posee el 
100% de Tecnobit). 
- AMPER (5%): a través de Liquidambar, de la que Sa Nostra posee el 13,33%). 
- GAS GAS MOTOS (40%): a través de Vector Capital (100% de Caixa Penedès). 
- AERNNOVA (11%): a través del Grupo Isolux Corsan, del que Cartera Perseidas tiene el 
10%, que está participada por Sa Nostra en un 9,46%.

LIBERBANK: 
Cajastur (66%) 
Caja Extremadura (20%) 
Caja Cantabria (14%) 
Incluye Caja Castilla La Mancha 
(CCM) y  
Banco Castilla la Mancha

- INDRA (5%): a través de Cajastur. 
- AERNNOVA (34%): (23%) a través de CCM + (11%) a través de Grupo Isolux Corsan, del 
que CCM tiene el 12,11%. 
- AMPER (9,94%): a través de Banco Castilla La Mancha. 
- TECNOBIT (39,2%): a través de Oesia (que posee el 100% de Tecnobit) del que CCM 
tiene el 28,9% y CCM Corporación el 10,3%. 
- INMIZE (80%): a través de Indra, de quien tiene Cajastur tiene el 5%.

CAJA 3: 
Caja Inmaculada (44%) 
Caja Círculo (31,5%) 
Caja Badajoz (24,5%)

- TECNOBIT (1,2%): a través de CAI por su participación en Oesia (que posee el 100% de 
Tecnobit). 
- ACITURRI (17,88%) a través de Madrigal participaciones de quien Caja Círculo de 
Burgos posee el 6,78%.



KUTXABANK: 
BBK (incluye Cajasur) (57%) 
Kutxa (32%) 
Caja Vital (11%)

CAF (27,522%): a través de Kutxa (20,062%), BBK (5,81%) y Caja Vital (1,65%).

CaixaBank: 
La Caixa 
Caixa Girona

- HISPASAT (33,39%): a través d’Abertis de quien posee el 28,477%. 
- HISDESAT (33,39%): a través d’Abertis de quien Hispasat posee el 28,477% . Hispasat 
controla en un 43% a Hisdesat.

Unicaja-Caja España-Duero

- Aernnova (11%) a través del Grupo Isolux Corsan, del que Cartera Perseidas tiene el 
10%. Cartera Perseidas está participada por Caja España (40,54%) 
- AMPER (5%) a través de Liquidambar, de la que Unicaja posee el 13,33% 
CAF (3,01%) a través de Carisa (entidad financiera participada por Unicaja en un 33,39%) 
- Aciturri (33,73%) a través de Caja Duero con una participación directa de un 15,85% 
y de Madrigal Participaciones (17,88%) de quien Caja Duero posee el 30,87% y Caja 
España el 34,81%.

EBN BANCO DE NEGOCIOS:  
Caja España-Duero (20%) 
Ibercaja (20%) 
Sa Nostra (20%) 
CAM (20%) 
Unicaja (20%)

- Aernnova (11%) + (11%) a través del Grupo Isolux Corsan, del que Cartera Perseidas 
tiene el 10%. Cartera Perseidas está participada por EBN Banco de Negocios (9,46%). 
- AMPER (5%) a través de Liquidambar, de la que EBN tiene el 6,66%)

BANCO EUROPEO DE FINANZAS 
(BEF): 
Unicaja (40,7%) 
Banca Cívica (39,5%) 
Banco Mare Nostrum (19,8%)

- Alestis (36%) a través de una participación conjunta de Unicaja, BEF y Cajasol.

Su cuantía

En su comparecencia de 23 de mayo de 2013, el Secretario de Estado de Defensa, Pedro Argüelles, anunció 
que en breve el gobierno iba a fijar un nuevo techo de gasto de deuda pública militar, que quedaría reducida 
a 29.494 millones de euros, y que se pagaría hasta 2025.19  Para conseguir todos estos propósitos, dijo, se 
iban a reducir y a renegociar con la industria militar algunos programas de armamentos, se iban a revender 
algunas de las armas ya comprometidas y se iba a racionalizar este gasto. 

Este techo de gasto es la cantidad que el Estado prevé que nos va a costar en total, desde los primeros 
encargos de los PEAS hasta 2025, la deuda por adquisición de programas de armas, una deuda que no se ha 
consignado nunca en los presupuestos del Ministerio de Defensa ni ha sido reconocida como gasto militar.

Toda esta cantidad es deuda militar a lo largo del ciclo de adquisición de los PEAS, pero, dado que su pago se 
realiza por etapas, nosotros la contabilizamos “año a año” conforme se van realizando las estimaciones de 
pago de la misma. 

Una parte de esta cantidad, según refirió el Secretario de Estado de Defensa Pedro Argüelles en la 
comparecencia ante la Comisión de Defensa del día 23 de mayo de 2013, el Ministerio ya la considera pagada. 
Se compone por las cantidades desembolsadas por el Ministerio de Industria como créditos “reembolsables”, 
(15.000 millones de euros),  así como por las cantidades ya abonadas en los diversos años como créditos 
extraordinarios (unos 6.500 millones de euros).

Por lo tanto, quedarían por pagar 8.000 millones de € que se pagarán, mediante créditos extrapresupuestarios 
que pasarán a engrosar la deuda militar, a razón de entre 800 a 1.000 millones de euros anuales.Las anteriores 
son cifras dadas por el Ministerio de Defensa, pero señalamos que es muy difícil identificar la cuantía de este 
ingente gasto y de la deuda a la que nos arrastra. Ello es así por varias razones: que hemos destacado en 
varios artículos de nuestro blog20:

19 Congreso.es/
20 Entre otros pueden verse las entradas Utopiacontagiosa.org: las-trampas-de-defensa; también 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/PopUpCGI?CMD=VERDOC&CONF=BRSPUB.cnf&BASE=PU10&PIECE=PUWC&DOCS=1-1&FMT=PUWTXDTS.fmt&OPDEF=Y&QUERY=(D).PUBL.+%26+(CONGRESO).SECC.+%26+(COMISION-DE-DEFENSA).ORSE.+Y+DSCD-10-CO-325.CODI.#1
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/05/29/las-trampas-de-defensa-promete-ahorrar-7-000-millones-en-programas-de-armamentos-pero-aumentara-considerablemente-lo-presupuestado/


Los PEAS sufren habitualmente muchas variaciones de precio desde su inicial presupuesto hasta su liquidación 
final. En la tabla adjunta (núm. 4) aparecen algunos de estos desfases que, como se ve, siempre son al alza y 
en una proporción media que dobla o triplica su precio inicial.

PROGRAMA COSTE INICIAL COSTE EN 2012  VARIACIÓN
CAZAS EF 2000 6.363.10 11.718,00 84,15 %

HELICOPTEROS DE COMBATE TIGRE 1.081,82 1.579,60 46,01 %

AVIONES A-400-M 3.449,81 5.493,00 59, 00 %2

FRAGATA F-105 475,00 834,00 75,50  %

BLINDADOS LEOPARD 1.941,77 2.399,40 23,56 %

BLINDADOS PIZARRO 707,47 845,40 19,49 %

SUBMARINOS S-80 1.502,53 2.212,50 47,25 %

BAM 215,00 488,00 126,97 %

BAM NUEVA VERSION 740,00 740,00 0,00 %

HELICOPTEROS HN-90 1.260 2.463 95,47 %

BLINDADOS CENTAURO 134,65 134,65 0,00 %

MISILES KEPD-350 57 60,23 05,66 %

MISILES METEOR 62,13 100 60,95 %

MISILES IRIS-T 247,32 291,50 17,86 %

MISILES SPAROW 50,86 50,86 0%

TORPEDOS DM2A4 75,29 76,31 01,35 %

OBUSES 15S/52mm. 180,50 199,80 10,69 %

AVIONES AV-8B 148,06 148,06 0,00 %

MISILES ANTICARRO SKIPE MR y ER 260 355,59 36,76 %

MISILES MISTRAL-2 27,73 27,73 0, 00%

EQUIPOS UME 40 230 475 %

BLINDADOS MLV LINCE 42,60 42,60 0, 00%

TOTAL 19.275,64 30.778,51 59,67 %
*Tabla 4

Puede observarse que los desfases entre lo inicialmente presupuestado, por los gobiernos de Aznar y 
Zapatero, para la adquisición de los distintos programas de armamentos han sido escandalosos, superando 
de media en un 59%, lo que ha supuesto pasar de los 19.275,64 millones de € a los 30.778,51 millones de €.

Esta conclusión debe ir acompañada de una segunda: este sobrecoste no es fortuito, sino conscientemente 
programado por los gobiernos y las industrias militares, para disfrazar así y ocultar al conocimiento público 
el abusivo gasto en armamentos del Estado Español.

Una tercera conclusión, de índole más técnica, nos la ofrecía el Secretario de Estado de Defensa, Constantino 
Méndez, en su comparecencia ante el congreso de los Diputados en septiembre de 2011, cuando afirmaba 
ante la Comisión de Defensa que: 

Utopiacontagiosa.org: Acerca-de-un-comunicado-de-la-industria-de-defensa-espanola-mas-morro-no-
cabe. Igualmente  Utopiacontagiosa.org: como-quedan-los-programas-especiales-de-armamento-tras-los-
recortes-de-morenes

12

http://www.utopiacontagiosa.org/2013/06/08/acerca-de-un-comunicado-de-la-industria-de-defensa-espanola-mas-morro-no-cabe/
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/06/08/acerca-de-un-comunicado-de-la-industria-de-defensa-espanola-mas-morro-no-cabe/
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/06/02/como-quedan-los-programas-especiales-de-armamento-tras-los-recortes-de-morenes/
http://www.utopiacontagiosa.org/2013/06/02/como-quedan-los-programas-especiales-de-armamento-tras-los-recortes-de-morenes/


“el proceso de obtención se sobredimensionó desde su 
inicio respecto a la capacidad financiera del gasto asignado 
a la defensa, priorizando los costosos sistemas de armas 
convencionales, poco adecuados a los nuevos riesgos y conflictos, 
sin dar importancia suficiente a sistemas más eficientes que 
tuvieran como objetivo prioritario la seguridad y la capacidad 
operativa en los escenarios en los que realmente participamos 
y también en relación con los riesgos que realmente padecemos 
y, por tanto, en demérito de otras capacidades tecnológicas que 
es necesario, diría que es imprescindible, tener”21

Ello implica que el agresivo gasto en compra de armas no sólo es innecesario desde el punto de vista de la 
defensa, sino que, además, nos ha privado de recursos útiles para necesidades sociales verdaderas que han 
quedado sin cubrir.

Los “escenarios” que ha venido planteando el Gobierno sobre la deuda final de estos PEAS se mueve en 
horquillas muy amplias, con variaciones de hasta un 25% entre el “precio” estimado como mínimo y el 
máximo:

El actual “nuevo techo” se pretende abordar para 2025 como fecha final de pago, y no para 2030 como en 
el escenario anterior, lo que en términos constantes supone en realidad mucho mayor esfuerzo de pago.

Por si faltaba algo, algunos de los Programas comprometidos, como es el caso de los Submarinos de la serie 
S-80 encargados a Navantia, han tenido problemas de “diseño” (se diseñaron con sobreprecio que hace 
que no emerjan una vez sumergidos) que deben ser corregidos y cuyo incremento en el coste (en este caso 
superior a 400 millones de €) va a ser asumido por el Estado22.

El actual secretario de Estado ha hecho cuatro curiosas y alarmantes afirmaciones:

1. Que no se van a suprimir programas de inversión en armas, sino que se pretende que de las encargadas, 
una parte sea destinada a la reventa es decir, el gasto seguirá siendo elevado y el nuevo techo de gasto 
cuenta con el “descuento” de la hipotética venta de armas excedentes a otros países, que puede ocurrir 
o no, e incluso ocurrir a precio distinto del estimado por el Ministerio. 

2. Que después de 2025 los programas que quedan “en suspenso” se reactivarán (lo que supone un nuevo 
ciclo de compra de armamentos).

3. Que el nuevo techo que se va a fijar es susceptible de variaciones en el futuro según evolucione la 
situación de pagos.

4. Que, acabado este ciclo, debe emprenderse un nuevo ciclo de adquisición de armamentos para estimular 
la estratégica industria militar patria, y para seguir modernizando los ejércitos y completando sus 
capacidades.  La previsión es al menos encargar un gran programa de armamentos para cada ejército: 
aviones no tripulados, drones, para el Ejército del Aire, vehículos acorazados de ruedas para el Ejército 
de Tierra y fragatas para la Armada. Ello supondrá la generación de un nuevo capítulo del gasto militar y 
del endeudamiento del Estado en nuestro nombre para adquirir armamentos.

21 Utopía Contagiosa. Nueva Tribuna. “La Burbuja Financiera militar” 6-11-2011.
22 Utopiacontagiosa.org: Los-problemas-de-diseno-de-los-submarinos
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http://www.utopiacontagiosa.org/2013/06/18/mas-de-400-millones-previstos-a-cargo-de-los-presupuestos-generales-para-arreglar-los-problemas-de-diseno-de-los-submarinos-s-80/


2.2.3.-  Pérdidas de la industria militar.
En este apartado queremos hacer especial referencia a la situación actual de Navantia 23.  

El Tribunal de Cuentas ha publicado un informe sobre las actividades de Navantia entre 2007-10.  En él se 
reflejan datos como los siguientes:

En 2008 sufrieron pérdidas por 55’8 millones de €, en 
2009 perdieron 82’6 millones de € y en 2010 perdieron 
46 millones de €, por último, en 2011, último año del que 
disponía cuentas el Tribunal, había perdido 43’2 millones 
de €  Es decir, 227’6 millones de € en cuatro años.

Como Navantia pertenece a la SEPI al 100%, ha aportado a este 
grupo fiscal sus bases imponibles negativas correspondientes 
a los años 2008, 2009 y 2010, habiendo obtenido como 
compensaciones la cesión de 16’9, 37’7 y 14’4 millones de 
euros, respectivamente.  Es decir, las pérdidas de Navantia le 
han venido bien a la SEPI para sanear sus cuentas de cara al 
impuesto de sociedades y tener que tributar mucho menos.

Por otro lado, Navantia no tiene la más mínima transparencia 
contable a efectos del control político y ciudadano.

Según demuestran estos datos, Navantia no es viable.  Cuando esta empresa entre en barrena, ¿quién 
financiará sus pérdidas? Todos los españoles a base de subidas de impuestos.

23 Utopiacontagiosa.org: Insostenibilidad-de-navantia
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Pensamos que es necesario conocer las características, el monto de la Deuda Militar española y la forma de 
calcularla porque

Es una cantidad elevada que pagamos 
todos con nuestros impuestos

Todo lo concerniente a la defensa es un 
tema oculto y con falta de transparencia. 

Abogamos porque la defensa sea un tema 
conocido, debatido y decidido por todas las 
personas y no sólo por una élite militar y/o 
militarista. Por una alternativa a la defensa 
militar y violenta y queremos potenciar una 
transición desde ella a otro modelo basado 
en la cooperación y la noviolencia.  Para ello 
es preciso conocer a conciencia todas las 
características de la actual defensa militar, 
con el fin de transformarla progresivamente.

La deuda militar es generada por un conjunto 
de políticas que son ejemplo de mala praxis y 
de falta de ética política, social y económica.

Sin embargo, las características del gasto militar español, opaco, disperso, disfrazado, desmesurado y 
constantemente “aplazado” hacen que sea muy difícil fijar tanto el “monto” total de la deuda militar existente 
como la imputación anual que se puede hacer para el pago de ésta.

A ello se une que la deuda pública española, en general, no se “emite” mediante programas “finalistas” 
destinados al pago de determinados capítulos concretos, sino que el Tesoro Público emite deuda de forma 
global para “rellenar” el crónico déficit de las cuentas públicas y sufragar con ella los distintos pagos 
comprometidos; aunque esta regla general tiene sus excepciones, como es el caso de la emisión especial que 
se hizo de 1.782,7 millones de euros, como crédito extraordinario para atender pagos de los PEAS, conforme 
a Real Decreto-Ley 26/2012 de 7 de septiembre de 2012, o los 877,33 millones de euros que se han otorgado 
por Real Decreto Ley 10/2013 de 27 de julio de 2013.

CÁLCULO DE LA DEUDA
MILITAR 2013

1
2
3

4
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De este modo únicamente podemos establecer estimaciones de la deuda militar que el Estado previsiblemente 
va a amortizar anualmente, incluyendo en la misma tanto el principal adeudado como los intereses pagados 
por ella.

A fin de poder aclarar de forma transparente los criterios con los que calcularemos estas estimaciones, 
estableceremos la siguiente regla:

 

3.1.-  Para la deuda ordinaria, (DO) tendremos en cuenta:

1. El porcentaje estimado del gasto militar previsto para cada ejercicio (3,91% para 2013) sobre el total de 
gasto estatal en los PGE, al que llamaremos %GME (porcentaje de Gasto Militar Estimado)

2. El Total de Deuda Pública presupuestada en los PGE, al que llamaremos TD (Total de Deuda) y que en 
2013 asciende a  100.909,39 millones de euros

La deuda Ordinaria será, por tanto, el resultado de aplicar al total de deuda pública del Estado el porcentaje 
correspondiente al gasto militar estimado.

3.2.-  Para la Deuda Extraordinaria
La deuda extraordinaria estará compuesta por las cantidades que anualmente va a pagar el Estado por 
los Programas Especiales de Armamentos el Estado a las industrias militares, así como por los créditos 
extraordinarios para operaciones militares en el exterior y, por último, por lo que el Estado pague para 
compensar las pérdidas de las empresas militares.

Nuevamente nos encontramos con un problema de opacidad que impone establecer unos criterios de 
estimación, dado que el Estado habitualmente oculta estas cantidades en los Presupuestos Generales del 
Estado y las decide por medio de créditos extraordinarios.

El Consejo de Ministros ha aprobado en reunión de 26 de julio de 2013 un crédito extrapresupuestario a 
financiar con cargo a la emisión de deuda pública, por importe de 877,33 millones de €, destinado al pago 
de los PEAS.

A esta cifra hay que añadir una segunda corrección, y es que, como ha anunciado el Secretario de Estado 
de Defensa Pedro Argüelles en la clausura de la Asamblea General de la Asociación Española de Empresas 
Tecnológicas de Defensa, Aeronáutica y Espacio (TEDAE)24 el Estado ha devuelto durante 2012 60 millones de 
€ que la industria militar había reintegrado por los créditos reembolsables a interés cero recibidos.  Además, 
añadió que estima el perdón del reintegro de los plazos correspondientes al período 2010 a 2015, por importe 
de 300 millones de €, lo que supone que, anualmente, habrá que imputar la falta de estas devoluciones en la 

24 Europapress.es

16

DO = TD x %GME

2013
3.945,56 millones de euros

http://www.europapress.es/nacional/noticia-defensa-quiere-aliviar-industria-militar-aplazando-devolucion-creditos-les-reclama-industria-20120524180507.html


cantidad de 60 millones de € como parte de la deuda militar.

En cuanto a los créditos extraordinarios para operaciones en el exterior, el Consejo de Ministros celebrado 
el 29 de marzo, autorizó un crédito extraordinario con cargo al Fondo de Contingencia de 514 millones de €. 

A fecha de 30 de julio de 2013, las cantidades aprobadas de créditos extraordinarios son las siguientes:

 a) 877.33 millones de € para PEAS

 b) 514,13 millones de € para operaciones militares en el exterior

 c) 50,0 millones de € de devoluciones del Estado a las industrias militares.

 En total, ascienden a 1.441,46 millones de euros.

3.3.-  Para los intereses de la deuda militar.
Ahora bien, dado que la deuda se adquiere en los mercados en diversas emisiones y por mecanismos de 
compra en mercados secundarios, en plazos más bien altos y a intereses que, dada la situación de riesgo 
país de España, no son estables y, desde luego, no son nada bajos, nos interesa, en honor al rigor, hacer 
una cuantificación no sólo de la deuda que anualmente se va amortizando, sino también de las necesidades 
financieras necesarias para amortizar los intereses (el precio del dinero comprado) a largo plazo.

No es fácil hacer un cálculo de estos intereses a amortizar.  Nosotros hemos optado por tirar “por lo bajo” 
para afirmar que, en el caso español y dado el precio medio de la deuda adquirida por España en el primer 
semestre de 2013, oscilará al menos en el 4% anual.

Ello implica que los intereses de la Deuda Militar deberían estimarse, usando este criterio, en 205,46 
millones de euros en 2013. 

3.4.-  La cuanTÍa anual total de la deuda miliar 2013.
De este modo, nuestra estimación de la deuda militar para el ejercicio de 2013 es de:

DO = TD x %GME

2013
3.945,56 millones de euros

3.945,56 Millones de € 1.441,46 Millones de € 205,46 Millones de € 5.592,48

DEUDA ORDINARIA

TOTAL

DEUDA EXTRAORDINARIA

INTERESES DE LA DEUDA
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Además de establecer el monto de la Deuda Militar y sus principales características, nos hemos hecho una 
pregunta que consideramos muy relevante:  ¿se podrían catalogar a la deuda militar como deuda ilegítima 
o deuda odiosa?

De ser así considerada tendríamos la ciudadanía la legitimidad para reivindicar no sólo su no pago, sino que, 
además, podríamos solicitar las necesarias responsabilidades políticas y penas a los responsables de haber 
contraído Deuda Militar.

Primero queremos ver algunas de los tipos de deuda ilegítima o deuda odiosa:

Se determinan varios tipos de deudas ilegítimas, según el destino de los fondos obtenidos 25:

a) Denominamos deudas de opresión a las resultantes de préstamos contraídos para financiar 
actividades humillantes, agresivas o criminales contra la población del país que se endeudó. La 
deuda odiosa es una deuda ilegítima de opresión.

b) Las deudas de guerra consideradas ilegítimas son aquellas derivadas de préstamos que financiaron 
planes bélicos con fines imperialistas, anexionistas o de conquista (extender el dominio de un país 
sobre otro u otros por medio de la fuerza).

c) Deudas de corrupción. Este tipo de deudas son las que se acumulan como consecuencia de actos 
de corrupción.

d) Deudas de élite. Estas deudas ilegítimas son las que se acumulan como resultado de préstamos 
tomados por el Estado para beneficiar exclusivamente a una minoría de la población o a grupos 
económicos – locales o foráneos- que gozan de una posición de ventaja política o económica 
preexistente, o que cuentan con el poder suficiente (capacidad para pagar sobornos, capacidad para 
determinar el estado financiero o económico del país, etc.) para obtener tales favores diferenciales. 
También hace referencia a la deuda acumulada por los pasivos privados que asume el erario público 
con el mismo fin.

e) Deudas de desarrollo. Éstas son las deudas contraídas para realizar proyectos de desarrollo que 
fracasaron o cuyas consecuencias humanas o ambientales resultaron nefastas porque carecían de 
estudios de viabilidad técnica, financiera, ambiental o social.

f) Denominamos deudas de salvataje (salvamento) a aquellas generadas por proyectos o por 
reestructuraciones económicas, financieras o institucionales que prometían el crecimiento económico 
del país de localización o su estabilidad -y consecuentemente, la reducción de la pobreza- pero que 
produjeron el efecto inverso.

g) En rigor, las deudas fraudulentas no son otra clase de deuda ilegítima, que pueda identificarse 
por el destino que se le dio a los fondos. De hecho, éstas se podrán encuadrar en alguna de las 
categorías de deudas ilegítimas ya descritas, en especial las deudas de corrupción o de élite. Sin 
embargo, esta distinción pretende destacar los casos en que hubo intencionalidad y connivencia 
entre las partes para que se cerraran negocios sucios basados en la estafa y el fraude con cargo a 
la deuda soberana. Y en particular, los casos en que la deuda externa se acumula indirectamente 

25 Odg.cat
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...o deuda odiosa?
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debido a la implementación de este tipo de maniobras, como por ejemplo cuando ellas permiten la 
evasión fiscal, la fuga de capitales o el lavado de dinero.

En nuestra opinión, la deuda militar debería ser otro tipo más de las categorías de deuda ilegítima porque 
tiene muchas de las características que definen las anteriores tipologías de deuda, pero, además, porque 
tiene un fin último, la promoción de la violencia armada por parte del Estado que nos parece que no es un 
fin ético sostenible.

La deuda militar española es una deuda ilegítima que se ha contraído por el poder político en interés propio, 
de la élite oligárquica y del complejo militar-industrial-político.

Además, según la conocida teoría económica de la deuda odiosa, se considera deuda ilegítima aquella que 
tiene las siguientes características:

  Ha sido contraída por el gobierno sin el conocimiento ni la aprobación de los ciudadanos.

  Se destina a actividades no beneficiosas para el pueblo.

 Aunque el acreedor que la concedió está informado de la situación descrita en los puntos 
anteriores concede el préstamo

Es fácil deducir que la deuda militar española participa de estas tres características porque:

1) Ha sido contraída de forma opaca, de espaldas a la sociedad dado que no se le ha preguntado 
nunca qué modelo de defensa desea tener.  Además, la política para ocultar esta deuda a la opinión 
pública ha sido ubicarla en ministerios diferentes al de Defensa, sobre todo en el Ministerio de 
Industria.

2)  Ha provocado la militarización de la investigación y el desarrollo español.

3) El Estado no obtiene beneficio porque presta sin interés a la industria armamentística, cargando 
a todos los españoles con el coste de los intereses que no paga la industria armamentística.  Es 
decir, al final no es un préstamo, sino un regalo a un sector económico que además de inmoral no 
produce beneficios sociales.

4) Empobrece a la sociedad desviando recursos desde otros aspectos más necesarios (el gasto 
social) y con ello se usa para justificar políticas de recortes por el déficit excesivo.

5) Se ha contraído en contra de los intereses generales, tanto por lo que supone desde el punto 
de vista ético la adquisición de carísimos sistemas de armas destinados a obtener un papel 
protagonista en la política de injerencia de la OTAN.  Incluso más, es que, como se ha reconocido 
desde las propias instancias ministeriales, el armamento adquirido mediante esta deuda ni 
siquiera tiene un sentido lógico y un valor de eficacia desde el punto de vista de la defensa militar, 
sino que es un armamento innecesario.

6) El fin último de los préstamos, la fabricación y el comercio de armas, es éticamente reprobable 
y nos lleva a un modelo de desarrollo basado en la explotación del medio y de otros países.

7) Empobrece a las sociedades a las que les vendemos armas y fomenta en ellas la utilización de 
medios violentos para la gestión de sus conflictos nacionales o internacionales, lo cual genera una 
imparable espiral de violencia.

Por consiguiente es una deuda que no debe ser pagada por la sociedad. Nosotros y nosotras no somos los 
herederos de una deuda contraída de forma inmoral, contra los principios de buen gobierno, de justicia y de 
equidad y contra el bien común.

Dado que nuestros gobernantes, tanto PP como PSOE y los partidos de la oposición, son los principales 
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responsables de la generación de esta deuda, sabemos de antemano que el Estado Español no va a declarar 
unilateralmente la deuda militar como deuda ilegítima ni va a declarar su impago. Por ello, si queremos 
conseguir la abolición de esta deuda inmoral somos los/as ciudadanos/as y los movimientos sociales quienes 
tenemos que conquistar esta aspiración.

También somos conscientes de que es necesario empezar a reivindicar que se desvelen las responsabilidades 
políticas y penales en las que han concurrido todas aquellas personas, civiles y militares, que han potenciado 
que España se endeude con Deuda Militar.

Es más, opinamos que todo el gasto militar cumple con las condiciones para ser considerado ilegítimo.  Y en 
la medida en que endeuda a la sociedad también se puede considerar como deuda ilegítima u odiosa.

Deshacernos de una deuda ilegítima de estas características implica para la sociedad el enorme beneficio 
de la propia desaparición de esta carga, lo cual es una importante liberación, pues en la actualidad estamos 
condenados al pago de no menos de 5.602,48 €, a razón de no menos de 119,75 € por persona / año, sólo 
para pagar esta deuda militar ilegítima (5.602,48 millones de € / 46.704.314 personas censadas según las 
últimas estadísticas del INE)26V

Además, deshacernos de esta deuda implica la posibilidad de otro tipo de política:

26 Expansion.com

HAY ALTERNATIVAS
¿QUÉ PODRÍAMOS HACER SI DECLARAMOS EL GASTO MILITAR COMO DEUDA ODIOSA?

A c

b d

En las principales facetas 
sociales, mediante el trasvase 
de partidas destinadas a deuda 
a necesidades socialmente 
útiles, o bien a la sociedad en su 
conjunto.

Exigiendo responsabilidades 
políticas y legales a los políticos, 
industriales, banqueros y 
militares que la generaron

Promoviendo la conversión de 
la industria militar hacia fines 
socialmente útiles

Modificando la política de 
defensa hacia un proceso 
global de transarme hacia la 
desmilitarización de la defensa.
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Nuestras iniciativas pueden movilizar esta demanda social, por medio de:

1. El trabajo de análisis y la argumentación de la realidad inmoral del gasto militar, de la industria militar 
y de la deuda militar.

2. La necesidad de auditar la parte militar de la deuda española para conocer su realidad.
3. Conocer la realidad de la industria militar y del complejo militar-industrial.
4. Conocer la realidad de la exportación de armamento de las industrias militares españolas y el papel del 

Estado en ella.
5. Divulgar en la sociedad la realidad de la deuda militar. 
6. El trabajo de coordinación entre los movimientos sociales interesados en el transarme de lo militar 

hacia la defensa de la seguridad humana.  
7. El trabajo de movilización y de lobby para presionar al poder.  
8. La objeción fiscal personal y colectiva al gasto militar y la desobediencia al militarismo.
9. La lucha contra la banca que apoya el gasto militar y por la ética de las finanzas.
10. La lucha contra las industrias militares.
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